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 Resolución N.º 764/2017

VISTO:Lo dispuesto en la Resolución N° 645/2017 del 13 de octubre de 2017.

RESULTANDO: Que por la misma se dispuso que las Fiscalías Penales de Montevideo de 1° a 4° turno,

 son competentes para intervenir en procesosenmateria de Faltas (Ley N.º 19.120).

 CONSIDERANDO: Que corresponde establecer un nuevo criterio de distribución de los expedientes en

 materia de Faltas tramitados al 31 de octubre de 2017.

ATENTO:a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 5 lit. G de la Ley 19.334 de 14 de agosto de 2015;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION

RESUELVE:

    1º) DISPONER que la forma de distribución de los expedientes en materia de Faltas, en trámite al 31 de

 octubre del año en curso, en los Juzgados de Faltas de 1º y 2º turno, en que intervendrán las Fiscalías

Penales de Montevideo de 1º a 4º turno, sera la que sigue:

- En los expedientes cuyo IUE es número impar, que correspondan al Juzgado de Faltas de 1º turno,

intervendrá la Fiscalía Penal de Montevideo de 1° turno.

- En los expedientes cuyo IUE es número par, que correspondan al Juzgado de Faltas de 1º turno,

intervendrá la Fiscalía Penal de Montevideo de 2° turno.

- En los expedientes cuyo IUE es número impar, que correspondan al Juzgado de Faltas de 2º turno,

intervendrá la Fiscalía Penal de Montevideo de 3° turno.

- En los expedientes cuyo IUE es número par, que correspondan al Juzgado de Faltas de 2º turno,

intervendrá la Fiscalía Penal de Montevideo de 4° turno.

  2º) NOTIFICAR a  las Fiscalías Penales  de Montevideo de 1° a 4° turno y al Departamento de Gestión

Humana.

 3°) COMUNICAR a la Suprema Corte de Justicia y al Ministerio del Interior
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 4°) PASAR a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones

dispuestas, cumplido archívese.

JDA/a.c.

Montevideo,

Actuante:
Alicia Olguin

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 14/11/2017 17:35:10 Avala el documento
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